
Artículo 2. Corresponde al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán,  por  conducto  de  

la  Secretaría  de  Seguridad  Pública,  la autorización,  evaluación, control,  supervisión  y  registro  

de  las  personas  físicas  o  morales  que  presten servicios de seguridad privada en la Entidad. 


